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RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/340 

 

 
 

18/06/2019 

 

 

1762 

 

AUTOR/A: BORREGO CORTÉS, Isabel María  (GP); GARCÍA EGEA, Teodoro (GP)  

 

 

RESPUESTA: 

 

Se facilitan en anexo los datos solicitados por Sus Señorías.  
 

 

 

 

 
Madrid, 10 de julio de 2019 



 

Trabajadoras beneficiadas

(de alta o de baja) 

Datos a 31 de mayo de 2019

Deducción joven 

(Apartado 1 DA 

trigesimoquinta LGSS) - 

RDL 4/2013 y Ley 

11/2013

Deducción joven 

(Apartado 2 DA 

trigesimoquinta 

LGSS)

- RDL 4/2013 y Ley 

11/2013

Deducción edad (DA 

trigesimoquinta bis 

LGSS)

- Ley 14/2013

Deducción autónomos.

Artículo 31.1, 31.2, 31 

bis.1 y 31 bis.2 LETA

Deducción autónomos.

Artículo 31.3 y 31 bis.3 

LETA

(Municipios < 5.000 

Habitantes)

Deducción autónomos.

Artículo 31.4. y 31 bis.4 

LETA

Deducción autónomos.

Artículo 31.3 y 31 bis.3 

LETA-<30/35 años

(Municipios < 5.000 

Hab.)

Discapacitados 

(Apartado 1 DA 

undécima Ley 45/2002)

- RDL 4/2013 y Ley 

11/2013

Discapacitados 

(Apartado 2 DA 

undécima Ley 45/2002) - 

RDL 4/2013 y Ley 

11/2013

Discapacitados 

(Apartado 1 DA 

undécima Ley 45/2002). 

Según redacción Ley 

14/2013

Deducción autónomos 

discapacitados.

 Artículo 32.1, 32.2, 32 

bis.1 y 32, bis.2 LETA Ded. Vict. Viol. Género

 Artículo 32.3 y 32 bis.3 

LETA

 (Munic. <5000 Hab.)

Deducción Víctimas 

Terrorismo.

 Artículo 32.1, 32.2, 32 

bis.1 y 32, bis.2 LETA

TOTAL AUTONOMOS

30. MURCIA 1.370 3.569 5.495 8.302 15 5.330 10 66 36 117 269 1 24 24.604

TRABAJADORES AUTONOMOS CON DERECHO A DEDUCCIÓN 

ANEXO 184/340


